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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Francisco Urcola, 1912 
 
 

Descripción 
Originalmente, la casa se inspiró en el tipo de manoir francés y dispuso de elementos ornamentales clasicistas en la 
galería con columnas de planta baja y las balaustradas correspondientes. Hoy en día, los detalles ornamentales 
originales han desaparecido y se han añadido nuevos recercados en los huecos decorados con frontones curvos en 
imitación a los que disponían desde el comienzo las buhardillas de la mansarda. Las buhardillas son de frontón curvo 
en el faldón pino de la cubierta mansarda de pizarra, enrasadas con la arista de quiebro, salvo la ubicada en el 
volumen emergente de proporciones más esbeltas. Este tipo de cubierta en pizarra es la propia de la tipología y se 
mantiene en líneas generales. Sin embargo, la plataforma de semisótano ha sufrido un recrecido con ampliaciones en 
un lateral y en la fachada trasera. El perfil sigue siendo de semisótano, baja, primera y segunda bajo cubierta. Con 
respecto al modelo, se desvirtúa la planta clásica rectangular mediante la incorporación de un cuerpo de misma altura y 
composición que el resto de las fachadas de edificio, en cuanto a cubiertas y vanos se refiere, pero que cobra 
protagonismo. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpos añadidos. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Las fachadas con su mampostería y relieves revocados, la cubierta 

y sus buhardillas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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